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Partí (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 260.)

DELEGACIÓN REGIA DE POSITOS 

Circular.
Ha sido siempre anhelo vivísimo 

de esta Delegación Regia de Pósi
tos asociar á su obra de restaura
ción para los beneméritos estable
cimientos que la encomendaron á 
todos aquellos anónimos agentes de 
la honradez y de la moralidad que 
hasta aquí vivieron oscurecidos en 
sus poblados sin tomar parte activa 
en ¡a administración pública, que 
hoy precisa nutrirse de la savia 
viril de que pueden surtirla, las 
fuerzas vivas de la Naqión que en 
tales, elementos cristalizan.

Por otra parte, creo de universal 
conveniencia en todos aquellos ac
tos realizados por orden de este 
Centro, en los cuales hayan de ma
nejarse caudales de mayor ó menor 
importancia, que la clarísima luz 
de la publicidad ilumine hasta los 
más pequeños detalles, á fin de con
seguir una transparencia que ga
rantice á mis auxiliares de la ma
ledicencia deshonrosa arraigada en 
nuestras costumbres de murmura
ción.

Hallándonos para los Pósitos en 
un periodo constituyente que exige, 
entre otros actos jurídicos, la repe
tición constante de ventas de bie
nes inmuebles y íungibles en su
bastas públicas, y atendiendo á las 
consideraciones antes dichas, he 
dispuesto modificar la base 5.a y 
letra C de la base 4.a de la circu

lar de 4 de Junio último, en la for
ma siguiente:

1. ° Las subastas, tanto de los 
granos como de los demás bienes 
que posean los Pósitos, se celebra
rán ante el Alcalde, el Sindico, el 
Depositario, el Cura párroco, el Mé
dico titular, el Profesor de instruc
ción pública, dos mayores contri
buyentes y el Secretario del Ayun
tamiento.

Si hubiere en la localidad varias 
personas que desempeñaran cada 
una de estas profesiones, se desig
narán los más antiguos para los 
efectos de esta circular.

En el caso de que el Delegado 
Regio, á propuesta del Ingeniero de 
la Sección provincial de Pósitos, 
creyese oportuno nombrar un Sub
delegado de visita, dicho funciona
rio presidirá el acto.

2. ° Las Secciones provinciales 
de Positos darán cuenta del anun
cio de subasta á la Delegación Re
gia con quince dias de anticipación, 
acompañando un ejemplar del Bo
letín oficial en que se hubiere anun
ciado, y, al propio tiempo, una re
lación en la que conste el precio 
medio de los granos en la última 
semana en los distintos partidos ju
diciales de la provincia.

Inmediatamente el Jefe de la 
Sección procederá á extender los 
nombramientos que se ordenan en 
el apartado 1,°,. para que presencien 
la subasta y la autoricen con su 
firma, rogándoles en nombre de 
esta Delegación acepten el cargo y 
honren dicho acto con su presencia.

De tales nombramientos dará 
cuenta la Sección á este Centro.

Sírvase usted insertar en el Bole
tín oficial de la provincia esta cir
cular, remitiendo á este Centro el 
número en que se publique.

Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1907. 
—El Delegado Regio, El Conde del 
Retamoso—Señores Ingenieros Je
fes de las Secciones provinciales de 
Pósitos.

(De la Gaceta núm. 267.)

Beleqacián be Sjacitnlia
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 25 y 26 del Regla
mento vigente de 28 de Marzo de 
1900, en el 23 del decreto-ley de 
bases de 29 de Diciembre de 1868 
y Real orden de 12 de Octubre de 
1903, se sacan á la venta en pública 
subasta las minas que á continua
ción se expresan, con designación 
de su clase de mineral, número de

pertenencias, término municipal 
donde radican y capitalización que 
ha de servir de base para la licita
ción de cada una, habiendo sido to
das ellas caducadas oportunamente 
por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en providencia de 10 de 
Mayo último, á tenor de lo preveni
do en el art. 24 del Reglamento 
anteriornjente citado, por falta de 
pago del impuesto de cánon de su- 

I perficie.

CUse del mineral.

Teresa.................
Vizcaya..............:.
Lola.....................
Antonio................
Rafael. .............
Maria Victoria... 
Felisa...................
Mena 1.a...............
Mena 2.a...............
Mena 3.a.......
Isabel...................
Luis.....................
Santiaguito..........
La Cortés.............
Piedad................
Recuperada  
Esperanza...........
Concha.................
Dionisio...............
Santa Lucía  
Bogu.erina..........
¡Piedad.................

Valle de Mena................
Idem................................
Idem................................
Idem. ............
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem...................
Idem. • • • • 
Idem.... ...................  • •
Valle de Valdelaguna .. 
Idem................................
Santo Domingo de Silos. 
Aldeas de Medina..........
Contreras........................
Valle de Valdebezana... 
Valle de Mena.......  . ..
Alfoz de Santa Gadea... 
Junta de Traslaloma.... 
Merindad de Montija.... 
Contreras ....................... 

Petróleo.......
Idem.............
Idem.............
Idem.. ........
Idem. ........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Hierro y otros.
Idem.............
Cobre............
Hierro..........
Lignito
Hulla............
Hierro..........
Hulla............
Hierro ... -. 
Idem  
Carbón.........

Nombre 
de las minas.

Término municipal 

en que radican laa minae.

36 
156 
107 
172 
128 
117 
150
60 
50 

180
40 
51 
24 

100
20 
15 
23 
56 
20 
40 
20

B Í Capitalización.

Pesetas.

7.200'00 
7.200'00 

31.200'00 
21.400'00 
34.400'00 
25.600'00 
23.400'00 
30.000'00
12.000'00 
10.000'00 
36.000'00 
20.000'00 
25.500'00 
12.000'00 
20.000*00 

2.666'00 
2.000'00 
4.600'00 
7.250'00 
4.000*00 
8.000'00 
2.666'00

Las subastas serán tres consecu
tivas para las minas que no sean 
rematadas en la primera ó segunda 
y se celebrarán en los dias 5, 11 
y 17 de Octubre próximo, á las doce 
de sus mañanas, en el despacho de 
esta Delegación de Hacienda, sito 
en las oficinas del ramo en esta Ca
pital, calle de San Juan, núm. 78, 
piso principal, bajo mi presidencia, 
celebrándose con sujeción á las si
guientes bases:

1. a La subasta tendrá efecto por 
pujas á la llana por el orden en 
que aparecen anunciadas las minas.

2. a En los primeros quince mi
nutos de la hora señalada para la 
subasta, los que intenten hacer pos

turas á las minas presentarán los 
resguardos que acrediten haber he
cho el depósito del 5 por 100 del 
valor nominal por que salga á su
basta la mina, ó depositarán en el 
acto ante el Sr. Presidente, en me
tálico, la cantidad equivalente, cu
ya cantidad ingresará en el Tesoro, 
si fuese la mina adjudicada, á cuen
ta del importe total por que se re
mate, devolviéndose en el acto á los 
demás interesados los restantes de
pósitos.

3.a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, pre
sentarán el resguardo , debiendo 
constar á continuación del expre- 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA.
IMPUESTOS MINEE08,

Nombre de la mina. Término municipal en que radica. Nombre del propietario. CantididClase de mineral.

Peutu,

Total 1356'00

Prouibtnrias Subidalee

¿Inunctos particulares

Anuncios Oficiales

Imprenta de la Diputación provincial

1
2
7

22
36 

125 
157 
222 
437 
474

158
157
209
542
624
825
928

1073 
2053 
2064

98'00 
98'00 
90*00 
90'00 

130'00 
150'00 
150'00 
200'00
150'00 
200'00

D. 
El 
D. 
El 
D.

Número 
del 

expediente.

Peña-Hermosa.., 
Continua..............
Santa Bárbara... 
San Narciso........
Bienvenida..........
Esperanza............
El Olvido.............
Carmina................
Regalia................
Isabel................... .

Número 

de la 

hoja-carpeta.

Cerezo de Riotirón... 
Idem............. ..........
Miranda de Ebro.... 
Idem...........................
Terminón..................
Atapuerca.................
Rubena.....................
Riocavado.................
Tinieblas de la Sierra 
Campolara................

Lo que por medio de este anun
cio se pone en conocimiento de los 
aspirantes para los efectos legales.

Burgos 16 de Septiembre de 1907. 
=ElJefe de la Sección, Marcelino 
Bonifaz.

Alcaldía de Castrogeriz.

Con objeto de fijar el presupuesto 
de gastos carcelarios de este partido 
judicial para el año de 1908, se 
convoca á los Ayuntamientos que 
le componen para que concurran á 
la sala consistorial de esta villa el 
24 de los corrientes, á las once de 
la mañana, por medio de un repre
sentante debidamente autorizado.

Castrogeriz 14 de Septiembre de 
1907..—El Alcalde, Elíseo Rodríguez

En el pueblo de Villafría de Bur
gos se necesita un agricultor que 
se encargue de la labranza de 38 
fanegas de heredad; ha de ser ca
sado, no ha de exceder de 40 años 
y de buena conducta.

Para tratar con su dueño Juan 
Rodriguez Izquierdo en dicho pue
blo de Villafría. 1—2

ten títulos de propiedad, por lo que 
su adquisición, asi como los gastos 
para el otorgamiento de la escritu
ra, serán de cuenta del comprador, 
cumpliéndose en esto lo dispuesto 
en el art. 1506 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Villarcayo á 6 de Sep
tiembre de 1907,=Solutor Barrien- 
tos.—Por su mandado, José Pereda.

inserta en el Boletín oficial de 10 
del mismo mes.

San Medel 16 de Septiembre de 
1907,—El Presidente, Hilario Fer
nández.

sado documento, en nota firmada 
por el depositante, que autoriza al 
que se presenta para qne haga pro
posición en su nombre.

4. a No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda 
en concepto de segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado mientras 
no acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos ni los que no ha
yan hecho el correspondiente de
pósito.

5. a Los dueños de las minas po
drán evitar la pérdida de las con

cesiones de las pertenencias pagan
do el descubierto, recargos y costas 
antes de verificarse cualquiera de 
las tres subastas, de conformidad 
con lo que preceptúa el art. 27 del 
mencionado Reglamento.

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
las minas á que se hagan, por ser 
este el tipo de subasta según la re
lación anterior.

7. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, éste no se 
presentase dentro de las veinticua
tro horas á completar el total pago 

Liquidación
Se ha instalado en la calle de Sao 

Lorenzo, números 2 al 10, (junto A 
la confitería del Sr. Berzosa).

Se venden géneros embargados A 
precios mify baratos, como son: me
dias, calcetines, botones, puntillas, 
adornos para vestidos, hilos y otros.

Precios fijos.—No vengáis para 
regatear.
Calle de San Lorenzo, núms. 2 al 10

6-15

Juan L. Manrique..........
mismo.............................
Felipe Puig...................
mismo.............................
Manuel Udaondo........

D. Leopoldo Vellefroid.... 
D.^Timoteo San Millán.......
D.a Julia García Fernández 
D. Juan José Arroyo.........
D. Antonio Acebal........

Alcaldía de San Medel.

Autorizada esta Junta Adminis
trativa por orden del Excelentísimo 
Sr. Delegado Regio de Pósitos para 
proceder á la subasta de 2508 kilo
gramos de trigo y 2202 de cebada 
del Pósito de esta localidad, se 
anuncia por medio del presente que 
la misma tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Junta el dia 6 
de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, siendo su tipo el precio 
medio que tuviese cada especie en 
el mercado el dia anterior al en que 
aquella se verifique, y sus condi
ciones las que determina la base 4.a 
de la circular de 4 de Julio último, 

Arriendo.
Se hace del ventorro del monte 

de la Abadesa con varias tierras de 
labor que pagan la renta del ven
torro. También se arrienda la caza 
del mismo monte.

Para tratar, Portales de Antón, 
14, Burgos. 1—8

Glauberita en tierras 
Idem.........................
Sal común............. .
Idem.......................
Kaolín......................
Hierro......................
Idem.........................
Plomo y zinc..........
Hierro......................
Cobre.. .............

Burgos 17 de Septembre de 19O7.=E1 Administrador, José Flórez.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientos Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 3 de Octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del de igual 
clase de Sedaño la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, de los bienes embargados á 
Gabriel Ruiz Marquina paar pago 
de las costas que le fueron impues 
tas en la ceusa que en este Juzgado 
se le siguió sobre hurto, cuyos bie
nes, sitos en Pesquera de Ebro, son 
los siguientes:

Una tierra al sitio de las Viñas, 
término de los Trasbases, de segun
da calidad, de 53 áreas.

Otra al mismo término, de 20.
Otra á la Solana, de 15.
Otra á las Fuentes, de id.
Otra en Santiuste, de id.
Otra en Sobrepefia, de id.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que deseen to
mar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula cédula personal y del 10 por 
100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, el que consignará 
sobre la mesa del Juzgado, ó sean 
B3 pesetas y 37 céntimos; no exis

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Al insertar en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 146, corres
pondiente al dia 12 de los corrien
tes, la relación de Escuelas vacan
tes en esta provincia, dotadas con 
menos de 825 pesetas de sueldo y 
emolumentos legales, por omisión 
involuntaria dejaron de compren
derse en ella las elementales in
completas de asistencia mixta del 
barrio de las Machorras, Quintani- 
11a Pedro Abarca, Pesquera deEbro 
y Villamórico, dotadas con 500 pe
setas y emolumentos legales, cuya 
provisión corresponde á Maestras, 
si por las Juntas locales respecti
vas no se optare por Maestro, en 
uso del derecho que las concede el 
artículo 69 del vigente Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, y 
cuyas Escuelas debe entenderse in
cluidas én la mencionada relación 
de concurso único.

siempre sujetas á las mismas Co 
diciones generales y especiales ¿ 
se hubieren impuesto al primiti ” 
dueño al expedir el título de 
piedad, además de las que ]as ¡e ° 
vigentes deturminen ó en lo su^ 
sivo se dictaren.

Y se anuncia al público para Co 
nocimiento de cuantos quieran 
teresarse en las subastas de las re
feridas minas.

Burgos 17 de Septiembre de 1907 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvar» 
Solano.

de la cantidad en que se le adjudi
case la mina, peTderá todo derecho 
al depósito del 5 por 100, que que
dará en favor del Tesoro.

8. a A los que resulten rematan
tes y satisfagan dentro de las vein
ticuatro horas siguientes el importe 
del remate les será entregada la 
correspondiente carta de pago, y 
seguidamente se dará cuenta al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia á fin deque se expida á su favor 
el título de propiedad de la mina 
adjudicada.

9. a La mina ó minas quedarán 

Tercer trimestre del año de 1907

1/ '■*v ¿O
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Un año......................... 17*50 ptas.
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Tres id........................ 4*90 »
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....... . .................. 20 ptas.
Seis meses...................... 10*65 »
Tres id. ...................... 6 >

Pago adelantado .

PRESIDENCIA DEL CDNSEJJ BE MINISTROS

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Según la disposición 
transitoria segunda de la ley de 8 
de Agosto último, la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico ha de proceder inmedia
tamente á formar un Censo electo
ral con arreglo á las disposiciones 
de la citada ley y á las instruccio
nes que para su cumplimiento dicte 
el Gobierno; y mereciendo también 
la aprobación de éste las bases que 
por unanimidad adoptó en sesión de 
13 del corriente la Junta Central 
del Censo electoral;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las aludidas ba
ses aprobadas se inserten en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias para la 
inmediata ejecución del servicio, al 
cual deberán contribuir funciona
rios subordinados de distintos Mi
nisterios, publicándose al mismo 
tiempo la instrucción- acomodada á 
las aludidas bases.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Sep
tiembre de 1907. = A. Maura. = 
Sr. Ministro de....
Bases aprobadas por la Junta Central 

del Censo electoral en sesión del 
día de la fecha, á las cuales la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico ha de sujetar 
el procedimiento para formar el 
Censo electora! que ordena la se
gunda disposición transitoria de ta 
ley de 8 de Agosto del corriente año. 
Primera. Inscripción nominal, le

tificada en el mismo día en todos los 
Municipios de España, de todos los 
larimes de veintidós y más años de 
edad presentes, ausentes y transeúntes 
el dia de la inscripción en cada lér- 
m|fio municipal, por medio de boleti— 
íes individuales distribuidos á domi
cilio y recogidos por agentes espe
cies designados al efecto para cada 
sección electoral de los distritos muni
cipales de cada Ayuntamiento.

Segunda. Examen y depuración de 
**s datos de dichos boletines por las 
°misiones> municipales, hecho bajo la 
postante fiscalización de los Jefes pro

picíales de Estadística.
inri- r?era' Colocación de los boletines 

fi'viduales, recogidos y examinados, 
^^respondientes á cada sección, por 

orden alfabético de primeros apellidos 
y su conducción á las oficinas provin
ciales de Estadística dependientes de 
la Dirección del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Cuarta. Nuevo examen y estudio 
en dichas oficinas provinciales de Es
tadística de los referidos boletines, para 
formular los pliegos de reparos y las 
rectificaciones que procedan, y propo
ner á la Dirección general las visitas 
de comprobación sobre el terreno que 
se crean necesarias para evitar omisio
nes de individuos ó de datos.

Quinta. Los Jefes provinciales de 
Estadística pedirán, con referencia al 
dia señalado para la inscripción, las 
siguientes relaciones certificadas, á 
saber:

A. A los Jueces de instrucción y 
de primera instancia, de los nombres, 
apellidos y circunstancias personales 
de los varones que se hallen compren
didos en los párrafos 1.° al 4.° del ar
tículo 3.° de la ley Electoral de 8 de 
Agosto del año actual.

B. A los Alcaldes, iguales datos 
de los varones comprendidos en el 
final del párrafo 6.° del mismo artículo.

C. A los Delegados de Hacienda, 
los mismos datos relativos á los varo
nes á quienes se refiere el párrafo o.° 
del expresado art. 3." de dicha ley.

Sexta. Los Jefes provinciales de 
Estadística, después de contestados los 
reparos y de hechas las rectificaciones 
que haya necesidad de hacer en los 
boletines individuales, separarán de los 
de cada sección los correspondientes á 
los varones de veintidós á veinticuatro 
años de edad, que se conservarán á 
ordenados por años para las rectifica
ciones anuales del Censo; separarán 
igualmente los correspondientes á los 
que figuran en las relaciones cerlifica-r 
das que se han mencionado en los an
teriores párrafos A, B y C; la misma 
separación se hará respecto de los bo
letines correspondientes á individuos 
del Ejército de mar y tierra y otros 
Cuerpos ó Institutos armados compren
didos en los apartados 2.° y 3.” del 
art. l.°dela novísima ley Electoral, 
asi como los correspondientes á los va
rones que se hayan inscrito como tran
seúntes en el Municipio en que se ha
llaban el dia de la inscripción. Es
tos boletines de transeúntes podrán 
utilizarse para comprobar si figuran 
inscritos como ausentes en el Ayunta
miento de su residencia legal.

Séptima. Verificadas todas las de
puraciones y selecciones de que se lle
va hecho mérito, quedarán en cada 
sección, del respectivo Ayuntamiento 

todos, y solos los boletines de los va
rones mayores de veinlicinco años de 
edad, á quienes la ley concede el de
recho de sufragio, y ordenados por los 
mismos Jefes de Estadística por rigu
roso orden alfabético de primeros ape
llidos, constituirán las matrices origi
nales que deberán conservarse con todo 
cuidado en dicha oficina de Estadística.

Octava. Con estas matrices se for
marán las listas de electores por sec
ciones y distritos municipales de cada 
Ayuntamiento. Bastará hacer constat
en estas listas de electores los datos 
siguientes, á saber:

A. El número de inscripción de 
cada elector dentro de la sección en que 
figure inscrito.

B. Los dos apellidos y nombre.
C. Edad por años cumplidos.
D. Profesión, oficio ú ocupación.
E. Domicilio, expresado con el 

nombre de la calle y número de la 
casa.

F. Si sabe leer y escribir.
En las listas de electores de cada 

sección se consignará la provincia, el 
Ayuntamiento, el número de orden y 
nombre, si lo tiene, del distrito muni
cipal, dentro del Municipio, y el nú
mero de la sección, dentro de cada 
distrito municipal, y el nombre de la 
misma, si lo tiene. Cuando el distrito 
municipal tenga una sola sección, se le 
designará con la palabra «única.»

Novena. Terminadas dichas listas 
en la forma expresada, los Jefes pro
vinciales de Estadística las remitirán á 
las Juntas municipales electorales para 
los efectos expresados en las disposi
ciones transitorias 3.a y 4.a de la re
ciente ley Electoral, y cumplidos di
chos trámites, y después de hacer las 
inclusiones ó exclusiones acordadas pol
las Audiencias y Juntas provinciales 
electorales, las remitirán á estas últi
mas con el carácter de definitivas para 
que se cumplan los trámites que pres
criben las disposiciones transitorias 5.a 
y 6.a de la repelida ley.

Madrid 13 de Septiembre de 1907.= 
El Presidente, E. Martínez del Campo.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Para que tenga debido cumpli
miento lo que preceptúa la disposi
ción segunda transitoria de la ley 
Electoral de 8 de Agosto del co
rriente año, de conformidad con la 
Junta Central del Censo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer lo siguiente:

l.°  La Dirección geneyai del 
Instituto Geográfica y EstadijSticQ 

procederá inmediatamente á la for
mación del Censo electoral que le 
encomienda la disposición segunda 
transitoria de la ley de 8 de Agosto 
último.

2. ° Para la formación de este 
Censo electoral se verificará en to
dos los Ayuntamientos de España, 
el dia 7 de Octubre próximo, una 
inscripción general de todos los va
rones de veintidós y más años de 
edad, ya estén presentes ó ausentes 
en el referido término municipal, 
ya sean transeuntes, con excepción 
de los acogidos en establecimientos 
benéficos y de los que se hallen 
cumpliendo condena por sentencia 
firme de los Tribunales de justicia. 
Dicha inscripción se hará por me
dio de boletines individuales que 
proporcionará la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, en los que se hará constar la 
edad y el tiempo de residencia por 
años y meses cumplidos de los va
rones inscriptos, con referencia al 
dia de la inscripción, sin omitir 
ninguno de los demás datos que en 
dichos boletines se reclaman.

3. ” La mencionada inscripción 
nominal se hará por Ayuntamien
tos, por distritos municipales den
tro de cada Ayuntamiento, y siem
pre que sea posible, por secciones 
electorales dentro de cada distrito 
municipal, debiendo ser estas Sec
ciones las actualmente existentes 
en todos los municipios, excepto en 
los términos municipales que no 
lleguen á 500 electores, que se pro
curará haya una sola Sección.

4. ” Los Jueces de instrucción y 
de primera instancia, los Alcaldes 
y los Delegados de Hacienda remi
tirán el dia 7 de Octubre de este 
año á los Jefes provinciales de Es
tadística relaciones certificadas: los 
primeros, de los nombres, apellidos 
y circunstancias personales de los 
varones que se hallen comprendi
dos en los párrafos primero al cuar
to del art. 3.° de la ley Electoral de 
8 de Agosto último: los segundos, 
de los comprendidos en el final del 
párrafo sexto del mismo artículo; y; 
los Delegados de Hacienda, de tos 
individuos á quienes se refiere eh 
párrafo quinto del expresado ar
tículo 3.°

5 0 Los Ayuntamientos abona
rán de sus respectivos presupues
tos lq§ gastos que para la formación 
<^el Censo originen las operaciones 
siguientes;

(Q Conducción de los boletines 



individuales desde las oficinas pro
vinciales de Estadística á los res
pectivos Ayuntamientos, y su devo
lución á aquéllas después de dili
genciados.

b) La distribución, recogida y 
demás diligencias precisas de los 
boletines de inscripción en cada 
sección electoral.

c) La rectificación y comproba
ción, cuando proceda, de los datos 
de los boletines, para evitar ocul
taciones de individuos, omisiones 
de datos ó errores.

d) La colocación de estos bole
tines, ya depurados, por orden alfa
bético de primeros apellidos dentro 
de cada sección electoral.

Las Diputaciones provinciales 
abonarán los gastos de las publica
ciones que se expresan en la dispo
sición sexta transitoria de dicha ley 
Electoral.

Los demás gastos relacionados 
con la formación del Censo electo 
ral serán de cuenta del Estado.

6. ° La Dirección general del 
Instituto Geógráfico y Estadístico 
se servirá, como auxiliares para los 
trabajos de la inscripción de que 
se trata, de los organismos que en 
los Municipios le auxiliaron en el 
Censo de población de 1900, que 
todavía subsisten, y que se han 
constituido recientemente, y al efec
to se aplicarán, para ejecutar los 
expresados trabajos, en lo que pue
dan ser aplicables, las disposiciones 
de la Instrucción de 6 de Julio de 
1900 para el Censo de población de 
dicho año, en cuanto no se opongan 
á lo dispuesto en esta Real orden.

7. ° Se aprueba la adjunta los 
trucción para llevar á efecto la ins
cripción que ha de servir de base 
para formar el Censo que ordena 
la disposición segunda transitoria 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
del corriente año.

De Real orden lo comunico á V.... 
para su debido y exacto cumpli
miento. Madrid 16 de Septiembre 
de 19O7.=Maura.=Señor....

INSTRUCCION
para llevar á efecto la inscripción de los 

varones de veintidós y más años de 
edad, que ha de servir de base para for
mar el Censo, que ordena la disposición 
2.a transitoria de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

CAPITULO PRIMERO

De las Autoridades provinciales y de 
los organismos que en los Municipios 
han de auxiliar á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís

tico en los trabajos necesarios para 
dicha inscripción.

Artículo 1.° La inscripción que ha 
de servir de base para el Censo á que 
se refiere la disposición 2.a transitoria 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
este año, se llevará á cabo en la Penín
sula é islas adyacentes por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es
tadístico, á la cual auxiliarán en las 
provincias los Gobernadores civiles y 
los Jefes provinciales de Estadística y 
en los Municipios las Juntas del Censo 
de población de 1900, que han sido 
reconstituidas recientemente.

Arl. 2.” Los Gobernadores civiles 
son los encargados de hacer cumplir 
en las provincias de su mando las dis
posiciones de esta Instrucción y las que 
en lo sucesivo les comunique la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico relativas á dicha inscrip
ción.

Art. 3.° Los Jefes provinciales de 
Estadística, en relación constante con 
los Gobernadores civiles y con los Al

caldes, tramitarán todo lo concerniente 
al Censo; cumplirán los mandatos de 
esta Instrucción y las nuevas órdenes 
que les comunique la Dirección gene
ral de quien dependen; vigilarán y fis
calizarán los trabajos de los Municipios 
relativos á este servicio, y dirigirán 
lodos sus esfuerzos é inteligencia á con
seguir que la inscripción resulte lo más 
exacta y perfecta posible.

Art. 4.° Las Juntas municipales 
del Censo de población de 1900 fun
cionarán en la forma prevenida en la 
Instrucción por la que se crearon-, y 
ejecutarán los trabajos que ahora se les 
encargan en el modo y forma prescri
tos en la presente y en las que en lo 
sucesivo les comuniquen los Jefes pro
vinciales de Estadística.

CAPITULO U

De los trabajos de las Juntas muni
cipales.

Art. 5.° Las expresadas Juntas mu
nicipales ejecutarán los trabajos que se 
expresan en los apartados siguientes:

1. ü Dentro de la demarcación de 
cada una de las secciones electorales 
hoy existentes en el término municipal 
respectivo, anotarán las calles, plazas, 
caminos, etc., y el número de las casas 
que cada Sección comprende.

2. ° Se constituirán en las Comisio
nes que han de ponerse al frente de 
los trabajos de cada Sección. En caso 
necesario, una sola Comisión podrá 
encargarse de dos ó más Secciones, 
siempre que disponga de agentes repar
tidores suficientes para distribuir por 
separado los boletines individuales de 
cada una, y los Alcaldes Presidentes 
podrán hacer uso de las facultades que 
les concede el art. 8.° de la Instrucción 
del Censo de población de 1909, nom
brando Vocales asociados en la forma 
que en él se determina.

3. ° Pedirán al Alcalde, para cada 
Sección, el agente ó agentes necesarios 
para distribuir en ella, á domicilio, los 
boletines individuales correspondien
tes, llenarlos cuando los interesados no 
sepan ó no puedan hacerlo y recoger 
dichos boletines después de verificada 
la inscripción en ellos. Estos agentes 
deben saber leer y escribir.

4. ° Entregarán á las Comisiones las 
respectivas relaciones de casas habita
bles que los Jefes provinciales hayan 
devuelto á los .Alcaldes de los Ayunta
mientos de mas de 3.090 habitantes y 
las demarcaciones de cada Sección elec
toral, para que les sirva de guía en la 
distribución de los boletines de la res
pectiva Sección y no se confunda una 
Sección con otra.

5. ° En cuanto las Comisiones en
treguen á los Presidentes de las Juntas 
los boletines individuales que hayan 
recogido en las respectivas Secciones, 
después de verificada la inscripción, 
dichas Juntas examinarán primeramen
te los correspondientes á los hospitales, 
sanatorios ó casas de salud, cárceles de 
partido, colegios ó academias de inter
nos, seminarios y otros establecimien
tos análogos, para averiguar si se han 
inscripto individuos que tengan su do
micilio dentro del término municipal 
en que dichos establecimientos radican, 
y si resulta que un mismo individuo se 
halla inscripto en dos boletines, ó sea 
en el del establecimiento en que se 
encontraba el día de la inscripción y en 
el de su propio domicilio, en tal caso 
se coserán ambos boletines y se colo
carán en la Sección en que radique el 
domicilio del inscripto, considerando 
los dos boletines como uno solo. En 
seguida examinarán los demás boletines 
de todas las Secciones para proceder 
inmediatamente al nuevo recorrido de 
las Secciones que proceda, en averi
guación de los individuos que no se 

han inscripto, ó de los datos omitidos, 
y para ampliar los que resulten defi
cientes; debiendo tener presente las 
Juntas que este examen y depuración 
de los boletines, juntamente con la ins
cripción, constituyen la misión más 
esencial y de mayor responsabilidad 
que se confía á su celo y patriotismo.

La negligencia, descuido ó falla de 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
párrafo, se pondrá en conocimiento de 
la Junta Central, para los efectos de los 
articulos 65, párrafos 1." y 3.°, y 75, 
apartado 1.°, de la vigente ley Elec
toral.

6.°  Hechos el examen y depura
ción de los boletines indicados en el 
párrafo anterior, las propias Juntas se 
cercioiarán si están colocados los bole
tines por orden alfabético de primeros 
apellidos en cada Sección electoral, y 
cumplido este requisito, los entregarán 
al Alcalde Presidente de la Junta para 
que ordene su conducción á las Jefatu
ras provinciales de Estadística, donde 
se entregarán en propia mano, exigien
do recibo al Jefe.

capítulo ni.
De las obligaciones de los Alcaldes 

Presidentes y de los Secretarios.

Art. 6.° Incumbe á los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo de población:

1. ° Cumplir y hacer cumplir en 
los respectivos términos municipales 
las instrucciones y las órdenes dictadas, 
y las que en lo sucesivo se dicten para 
llevará cabo la inscripción de que se 
trata.

2. ° Encaminar todos sus prestigios 
personales dentro del Municipio y los 
recursos de su autoridad á la coñsecu 
ción de estos dos objetos esenciales á 
que se reducen los trabajos encomen
dados á las Juntas de su presidencia, á 
saber:

а) Que resulten bien demarcadas 
las Secciones electorales hoy existentes, 
sin que se puedan confundir unas con 
otras.

б) Que se inscriban en los corres
pondientes boletines individuales todos 
los varones que haya en su término 
municipal de veintidós y más años de 
edad, con la anotación de presentes, 
ausentes y transeúntes.

3. ” Enviar á los Jefes provinciales 
de Estadística las relaciones descripti
vas de la demarcación que comprende 
cada Sección electoral, y la de los 
nombres de los individuos que forman 
las Comisiones de Sección, y de los 
agentes repartidores que haya nombra
do para cada una de las Secciones 
electorales.

Estas dos clases de relaciones deben 
ser remitidas, á más tardar, seis días 
después de quedar constituidas dichas 
Comisiones con sus respectivos agentes 
repartidores.

4. ° Proveer á las Comisiones de 
Sección de los agentes repartidores que 
necesiten y del material necesario para 
cumplir su cometido, y entregarles los 
boletines individuales que al efecto 
hayan recibido de los Jefes provinciales 
de Estadística, juntamente con la de
marcación de la respectiva Sección, y 
en los Ayuntamientos de más de 3.999 
habitantes, las relaciones de casas ha
bitables de cada Sección, que les ha
brán devuelto los Jefes de Estadística 
mencionados.

5. ° Estar en constante relación con 
las Comisiones de Sección para obviar 
las dificultades que se les presenten en 
el cumplimiento de su misión y que 
por sí solas no puedan vencer.

6. ° Publicar un bando y lijarlo en 
en los sitios de costumbre, dando á co
nocer al vecindario el objeto de la ins—

- cripción que va á realizarse, la obliga

ción que tienen todos los varones a, 
veintidós y más años de edad, preseil; 
tes, ausentes y transeúntes, de ||ena" 
el boletín individual que al efecto $ 
les entregará en su domicilio, debiendo 
consignar los datos que en él se p¡den 
sin omitir ninguno, y firmarlo, ei ' 
caso de no poderlo llenar y firmar por 
no saber ó por otra causa justificada 
manifestar al agente repartidor los da' 
tos personales necesarios para que lo 
llene y firme por su autorización.

7. ° Procurar que todas las opera- 
clones se ejecuten por las Juntas, Co
misiones y agentes repartidores dentro 
de los plazos marcados.

8. ° Facilitar los datos que arroje el 
padrón municipal para que las Comi
siones puedan inscribirá los individuos 
ausentes, cuando, por estarlo también 
•sus familias, se ignarasen dichos datos 
y los vecinos y porteros de las casas no 
los hayan podido facilitar, ó para com
probar los datos que délos ausentes 
hayan facilitado los vecinos ó porteros.

9. ” Dar inmediatamente parteólos 
Jefes provinciales de Estadística del 
número de boletines que les pidan las 
Comisiones de Sección, como resultado 
del primer recorrido de la misma, para 
conocer el número de los que necesi
tan distribuir.

10. Dar cuenta inmediatamente á 
dichos Jefes provinciales del total de 
los boletines que las Comisiones ó sus 
agentes hayan recogido en su respecti
va Sección después de verificada la 
inscripción.

Estos parles á que se refieren los 
números 9.° y 19 se deben dar sin pér
dida de tiempo, bajo la más estrecha 
responsabilidad de los que resulten 
morosos, porque han de servir á los 
Jefes, provinciales de Estadística para 
cotejarlos con el estudio que tienen 
hecho de cada Municipio, y en vista 
de este cotejo, podrán hacer rápida
mente las observaciones oportunas á 
b's Alcaldes y á las Juntas, para que 
rectifiquen, y cuando sea necesario, 
recorran de nuevo las Secciones en 
averiguación de los omitidos en la ins
cripción, y evitar de este modo que 
vayan empleados especiales á rectificar 
sobre el terreno la inscripción que ha
ya resultado deficiente.

Art. 7.° Los Secretarios de las Jun
tas municipales expresadas comparten 
sus obligaciones con los Alcaldes Pre
sidentes, en cuanto se les impone el 
deber de proponer y hacer presente á 
éstos todo lo que les incumbe en las 
diferentes fases y estado de los traba
jos de la inscripción de que se trata; y 
las deficiencias ú omisiones que se no
taren en el transcurso de los trabajos 
serán imputables también al Secreta
rio, si éste no ha hecho constar que 
oportunamente dió cuenta al Alcalde de 
cuanto se debia disponer y ejecutar 
para ovitar omisiones, errores y defi
ciencias. ' .

La negligencia, descuido ó falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en lo» 
anteriores articulos 6.° y 7.°, si poi 
ello se perjudicara la exactitud y PD" 
reza del Censo, se pondrá en conoci
miento de la Junta Central, para j_n" 
efectos de los citados artículos 65 y *9 
de la ley Electoral.

CAPITULO IV

De los trabajos de las Comisiones ik 
Sección y sus agentes repartidores

Arl. 8.” Las Comisiones de Sec
ción ejecutarán los trabajos siguien »•

l.° En cuanto estén constituidas, 
recorrerán la Sección respectiva p 
cotejarla sobre el terreno con la den 
cacíón escrita que de la misma Seu' 
hayan recibido del Alcalde Prebid 
de la Junta.



2 » Por sí ó por medio de los agen- 
tes "puestos á sus órdenes, visitarán 
casa P01" casa todas las de la Sección, 
tomando nota del número total de fa
milias que habiten cada casa y del to
tal de varones de veintidós y mas años 
de edad que haya en cada familia, 
tanto presentes como ausentes o tran
seúntes. En los Ayuntamientos de más 
de 3.000 habitantes, les servirá de guia 
para esta operación ó visita primera de 
su Sección la relación de casas habita
bles que les habrán entregado los Al
caldes, y anotarán las diferencias que 
encontraren entre dichas relaciones y 
los datos que tomen sobre el terreno.

3.°  En los hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, posadas, casas de dormir, 
ventas, etc., lomarán nota, no solo de 
las familias y (lelos varones de vein
tidós y más años de edad correspon
dientes á sus dueños, sino también de 
los varones de. la expresada edad que 
haya en ellos en calidad de huéspedes, 
permanentes ó accidentales.

Las mismas notas tomarán en los 
conventos, residencias ó casas de reli
giosos y en los colegios, academias, 
seminarios y demás establecimientos 
análogos, y en los hospitales y casas 
de salud.

4. ” En vista del resultado que 
arrojen las notas lomadas en el primer 
recorrido de las casas de la Sección, 
¡as Comisiones pedirán al Alcalde Pre
sidente el número de boletines indivi
duales que necesitan para la inscrip
ción de los varones de veintidós y más 
años de edad.

5. ° En cuanto á las Comisiones re
ciban del Alcalde los boletines indivi
duales que necesitan para su Sección, 
procederán á llenar los encabezamien
tos, ó sean los «Datos de la Vivienda», 
de los boletines, en la forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayunta
miento, el número del distrito muni
cipal y su nombre si lo tiene, el nom
bre de la Sección y el número que le 
corresponda dentro de cada distrito mu
nicipal, poniendo la palabra única, si 
el distrito municipal solo tuviere una 
Sección.

Detrás de la palabra «entidad» se 
pondrá casco, si la casa radica en el 
casco del Ayuntamiento, ó diseminado, 
si la casa está aislada sin formar parte 
de algún grupo de casas; y se pondrá 
el nombre de la aldea, caserío, grupo, 
etc., si la casa corresponde á alguna 
entidad de esta clase. En las provincias 
de Asturias ó Galicia se consignará ade
más la parroquia.

El número de la casa, el piso y cuar
to conviene que lo consigne el agente 
repartidor al distribuir en cada casa 
los respectivos boletines.

Inmediatamente las mismas Comi
siones dispondrán que los agentes re
partidores puestos á su servicio, des
pués de haberlos instruido en lodos
los detalles de su misión, los distribu
yan á todas las familias de su Sección, 
á las cuales advertirá que sólo los va
rones de veintidós y más años de edad 
deben llenar el boletín respectivo, uno 
para cada varón de dicha edad, y que 
deben inscribirse los presentes, los au
sentes y los transeúntes, cuidando de 
que consignen lodos los datos, sin fallar 
uno solo, y de que cada boletín esté 
firmado por el varón que en él se ins
criba, y en las casas en que no pueda 
Gnnar el interesado por no saber ó por 
estar ausente, el agente repartidor lo 
llenará con los datos que le facilite la 
familia del inscripto, Orinándolo por 
autorización á causa de no poder hacer
lo el inscripto.

6-° Cuando en alguna casa ó cuar
to estuviese ausente toda la familia, el 
agente repartidor pedirá los datos á los 
vecinos ó porteros de la casa, y si éstos 
no los conocieran ó los diesen incom

pletos, se pondrá el caso en conoci
miento del Alcalde para obtenerlos del 
padrón municipal, y firmando el agen
te el boletín haciendo constar dicha 
circunsiancia.

7. ° Todos los boletines individuales 
llevarán, además de la firma del indi
viduo inscripto, la del agente repartidor.

8. ° Las Comisiones cuidarán de que 
los agentes repartidores distribuyan los 
boletines á domicilio en la fecha más
próxima posible á la señalada para la 
inscripción, teniendo siempre en cuenta 
por el estudio que han debido hacer en 
el primer recorrido de la Sección, el 
tiempo que necesitan para que todas 
las familias tengan en su poder los bo 
lelilíes que necesitan el día de la ins
cripción, y que los agentes deben lle- 
.i.ir los de aquellos varones que se lia
ban imposibilitados de hacerlo por no 
saber, no poder ó estar ausentes.

Estas mismas circuslancias se ten
drán presentes para la recogida de los 
boletines, la cual deberá tener lugar 
también en la fecha posterior más pró
xima al día señalado para la ins
cripción.

9. ° Las Comisiones, por sí ó por 
medio de sus agentes, cuidarán de ad
vertir á los Directores ó Jefes de hos
pitales, casas de salud, colegios, aca
demias ó seminarios, al distribuir los 
boletines de inscripción, que en el dato 
relativo á la residencia legal, á conti
nuación de la palabra Ayuntamiento, 
consignen la calle y número de la casa 
donde residen, en el caso en que el 
inscripto tenga su domicilio propio den
tro del término municipal en donde ra
dica el establecimiento donde se halla 
el día de la inscripción, con el objeto 
de facilitar el cotejo necesario pura 
evitar la duplicidad de inscripción.

10. Los agentes repartidores, al re
coger á domicilio los boletines indivi
duales, tendrán sumo cuidado en exa
minarlos para ver si falta algún dato, 
con el fin de recabarlo del individuo 
ó de su familia antes de retirarse del 
domicilio de la misma, advirtiendo que 
deben estar completos, no sólo los da
tos de la persona inscrita,sino los de la 
vivienda, así como el de la Sección y 
el del distrito municipal.

TI. Las Comisiones de Sección, en 
cuanto hayan recibido de sus agentes 
repartidores los respectivos boletines 
recogidos en su Sección, los examina
rán uno por uno para ver si tienen lo
dos los datos precisos, y si resultan 
omisiones de individuos ó de datos, 
harán los mayores esfuerzos por hacer 
las rectificaciones que sean necesarias, 
recorriendo de nuevo sus agentes la 
Sección hasta reparar por completo las 
omisiones de individuos ó de datos.

Después de esta depuración, coloca
rán los boletines de su Sección por ri
guroso orden alfabético de primeros 
apellidos, y bien acondicionados para 
que no sufran extravio ni deterioro, 
los entregarán al Alcalde Presidente, 
expresando el total de los recogidos en 
la Sección.

Esta entrega de los boletines al Al
calde la verificarán las Comisiones lo
antes que les sea posible.

CAPITULO v

De los requisitos de la inscripción.

Art. 9.° Los jefes ó cabezas de fa
milia tienen obligación de recibir de 
los agentes repartidores, y de devolver 
á éstos con los datos precisos, los bole
tines individuales, en los que se inscri
birán los varones de que se lleva hecha 
mención. Los que no sepan ó no pue
dan llenarlos por sí mismos, facilitarán 
los datos al agente repartidor para que 
los consigne en el boletín.

Art. 10. Todo individuo inscripto 
en el correspondiente boletín debe au

torizarlo con su firma. Si no sabe fir
mar ó no puede por alguna circuns 
Lancia justa, hará que lo firme por su 
autorización el agente repartidor.

Los jefes de familia autorizarán con 
su firma los boletines de los individuos 
de la misma ausentes, haciendo cons
tar esta circunstancia. »

Art. i I. Ningún varón de veintidós 
y más años de edad, sea cualquiera su 
condición, fuero ó categoría, á quien se 
presente por el agente repartidor el 
correspondiente boletín, debe excusarse 
de recibirlo, llenarlo con todos los da
tos que en él se piden y de devolverlo 
cumplimentado al agente repartidor.

Art. 12. Los porteros de las casas 
y los que de alguna manera tengan 
carácter de funcionarios públicos, están 
obligados á facilitar á los agentes re 
partidores las noticias que les pidan 
para distribuir los boletines, recogerlos, 
y, en su caso, llenarlos. Los que se 
negaren á prestar este auxilio á los 
agentes repartidores incurrirán en la 
responsabilidad á que haya lugar.

Art. 13. Los dueños de hoteles, 
fondas, casas de huéspedes, posadas, 
casas de dormir, ventas, etc., procura
rán que se inscriban en sus respectivos 
boletines, no solo los varones de vein
tidós y más años de edad de sus pro
pias familias, sino también los que se 
hallen en su casa ó establecimiento en 
calidad de huéspedes, sirvientes con 
carácter permanente ó accidental.

Lo mismo están obligados á hacer 
los Directores de seminarios, colegios, 
conventos de religiosos, academias y 
otros establecimientos análogos respec
to de los varones de la mencionada 
edad que. residan más ó menos perma
nentemente en sus establecimientos ó 
domicilios.

Art. 14. Los Directores de hospi
tales, sanatorios, casas de salud, etc., 
procurarán que se inscriban los varo
nes de veintidós y más años de edad 
que se hallen en sus establecimientos, 
teniendo cuidado de hacer constar en 
los boletines respectivos las señas del 
domicilio propio de los enfermos que 
lo tengan dentro del término municipal 
en que radican los establecimientos en 
donde se hallan, para poder evitar la 
duplicidad de inscripción.

CAPITULO vi.

De los trabajos de las oficinas pro
vinciales de Estadística.

Art. 15. Los Jefes provinciales de 
Estadística cumplirán los servicios que 
les encomienda la vigente ley Electo
ral, ateniéndose á las instrucciones que 
al efecto les comunique la Dirección 
general, proponiendo á la misma, y en 
casos urgentes á los Gobernadores ci
viles, las medidas que. convenga adop
tar para vencer las dificultades que se 
ofrezcan en los municipios para reali
zar la inscripción con la exactitud y 
premura convenientes.

Art. 16. Propondrán igualmente á 
la Dirección general el nombramiento 
de Comisiones comprobadoras sobre el 
terreno, cuando el resultado de la ins
cripción arroje ocultaciones ó defectos 
que las Juntas y Comisiones no ha
yan rectificado después de requeridas 
para ello.

Los gastos de estas Comisiones se 
satisfarán con cargo al crédito concedi
do á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico para la forma
ción del Censo; pero serán reintegrados 
al Tesoro público por los que resulta
sen culpables de haber dado lugar á 
dichos nombramientos de Comisiones 
comprobadoras.

Art. 17. Cuando los Alcaldes no 
cumplan las órdenes dictadas para el 
servicio de que se trata, y cuando no 

• remitan oportunamente los documen

tos que se les pidan, ios Jefes provin
ciales de Estadística propondrán á los 
Gobernadores civiles el envío de comi
sionados que vayan á los Ayuntamien
tos correspondientes á exigir el cum
plimiento del senicio ó á recoger los 
documentos necesarios, á expensas de 
los culpables de que se haya lomado 
esta medida, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado 3.° del ar
tículo 87 de la ley Electoral.

Si á los tres dias no ha resuelto el 
Gobernador dicha propuesta, el Jefe 
provincial lo comunicará á la Dirección 
general para que resuelva lo que pro
ceda.

DISPOSICIÓN GENERAL

Todos los trabajos que con arreglo 
á esta Instrucción se han de realizar en* 
los Municipios quedarán terminados y 
los boletines individuales entregados 
en las oficinas provinciales de Estadís
tica, dependientes de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, en las fechas siguientes:

LOS DE AYUNTAMIENTOS

Hasta 500 habitantes, el día 11 de 
Octubre próximo.

De 501 á 6.000 habitantes, el 15 de 
ídem id.

De 6.001 á 10.000 habitantes, el 18 
de idem id.

De 10.001 á 20.000 habitantes, el 
22 de idem id.

De 20.001 á 50.000 habitantes, el 
27 de idem id.

De 50.001 á 100.000 habitantes, el 
31 de idem id.

De 100.000 habitantes en adelante, 
el 8 del próximo Noviembre.

Madrid 16 de Septiembre de 1907. 
= EI Director del Instituto Geográfico 
y Estadístico, Francisco Martin Sán
chez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Sometidas por este Ministerio á in
forme de la Junta Central del Cen
so varias consultas para constitu
ción de las Juntas provinciales y 
municipales con arreglo á lo pre
venido en el art. 11 de la ley Elec
toral vigente, dicho alto Cuerpo se 
ha servido emitir el siguiente in
forme:

«Excmo. Sr.: Con la Real orden 
de ese Ministerio fecha 9 del co
rriente mes ha recibido la Junta 
Central del Censo electoral que 
tengo el honor de presidir las con
sultas que en la misma se ha ser
vido V. E. dirigirla, así como las 
demás directamente recibidas en 
ese Ministerio y sobre todas las 
cuales desea el Gobierno de S. M. 
oir el parecer de la Junta. Exami
nadas por ésta con aquel deteni
miento que su trascendencia re
quiere y que además exige la con
sideración de que las resoluciones 
que sobre la misma recaigan han 
de servir de norma para la primera 
instalación de organismos tan im
portantes como las Juntas provin
ciales y municipales del Censo, que 
están llamados á ser elemento prin
cipalísimo en la realización de los 
altos fines en que se inspira la nue
va ley Electoral de 8 de Agosto del 
corriente año; y estimando además, 
notoria la necesidad de que esta 
nueva ley se haga de más fácil apli
cación con disposiciones de carácter 
reglamentario, las cuales en uso de 
facultad propia constitucional po
drá publicar el Gobierno, si lo esti
ma del caso, en forma de reglas 
generales: la Junta, en sus sesiones 



de los dias 11, 12 y 13 del corrió 
mes, ha aprobado con tal propósito, 
y como contestación á las mencio
nadas consultas, al par que á algu
na otra de carácter análogo que 
á ella se dirigió directamente, las 
siguientes reglas:

Primera. Los Presidentes de las 
Audiencias no podrán ser sustituí 
dos en la Presidencia de las Juntas 
provinciales del Censo, después de 
constituidas éstas, sino por los Vice
presidentes de las mismas Juntas; 
pero antes de su constitución, y en 
las funciones preparatorias para 
realizarla, ejercerán las funciones 
encomendadas á losPresidentes pro
pietarios de las Audiencias los Ma
gistrados que á la sazón desempe 
ñen las Presidencias interinas.

Segunda. En las Juntas provin
ciales, los suplentes de los Rectores 
de las Universidades ó, en su caso, 
de los Directores de los Institutos 
generales y técnicos, y los de los 
Vocales de las Juntas provinciales 
de Reformas Sociales, reemplaza
rán a éstos en los cargos de Voca
les de dichas Juntas del Censo, pero 
no en los de Vicepresidentes de las 
mismas. En las Juntas municipales, 
tampoco los suplentes de los Vice
presidentes reemplazarán á éstos 
en las Vicepresideucias, sino única
mente en los cargos de Vocales.

Tercera. Los suplentes de los 
Presidentes de las diez Sociedades 
designadas con arreglo al art. 11 
de la ley, para formar parte de las 
Juntas provinciales del Censo, lo 
serán aquellas personas que por los 
Reglamentos ó Estatutos de esas 
Sociedades ó Asociaciones les sus
tituyan dentro de las mismas en el 
cargo de Presidente.

Cuarta. Las Secciones de Ibiza 
y Menorca, en Baleares, así como 
las de Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, en Cana
rias, deben funcionar por separado 
de la Palma de Mallorca y Las Pal 
mas de Gran Canaria, respectiva 
mente; y á los Presidentes de aqué 
lias corresponde constituirlas con 
arreglo al art. 11 de la ley y á la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 26 de Agosto últi
mo, y ejercitar las funciones pro 
pias de las Juntas provinciales de 
la Península con completa indepen
dencia de aquellas otras presididas 
por los Presidentes de las Audíen 
cias de Mallorca y Las Palmas, y 
en relación directa con la Junta 
Central del Censo.

Quinta. Existiendo en Madrid dos 
Institutos generales y técnicos, será 
Vocal de la Junta provincial del 
Censo electoral el Director del Ins 
tituto más antiguo, y cuando pro
ceda, según la ley, le sustituirá el 
Vicedirector del mismo Instituto. 
En los de las demás capitales de 
España, los Vicedirectores sustitui
rán á los respectivos Directores.

Sexta. No existiendo en Las Pal 
mas de Gran Canaria Universidad 
ni Instituto, así como tampoco Jefe 
provincial de Estadística, se cons
tituirá la Junta provincial de aque
lla Sección sin los Vocales á que se 
refieren los casos primero y quinto 
de la parte del artículo 11 de la ley 
Electoral relativa á las Juntas pro
vinciales del Censo.

En las otras Secciones de Cana
rias y Baleares donde falte también 
alguna de la personas que por ra
zón de sus cargos son llamadas á 
.formar parte de las Juntas provin
ciales, se constituirán las mismas 
;ñin esos Vocales.

Séptima. En las provincias (Xoií- 

de existan y funcionen las Juntas 
provinciales de Reformas Sociales, 
eligirán éstas desde luego, para for
mar parte de las provinciales del 
Censo, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la ley Elec
toral, un Vocal de las mismas, que 
en ningún caso podrá ser su Presi
dente, sin perjuicio de las reclama
ciones que puedan hacerse sobre la 
legitimidad ó ilegitimidad de esa 
Junta de Reformas sociales.

En aquellas otras provincias don
de éstas no existan, se constituirán 
las provinciales del Censo sin el 
Vocal á que se refiere el caso 4.° 
del apartado del art. 11 que deter
mina quiénes han de ser Vocales 
de dichas Juntas del Censo.

Octava. Para que el Vocal de la 
Junta provincial de Reformas So
ciales que ha de serlo de la provin
cial del Censo, pueda desempeñar 
este cargo, se entiende necesaria la 
residencia del mismo en la locali
dad donde la Junta del Censo esté 
domiciliada.

Novena. Todas las Sociedades y 
Asociaciones enumeradas en el caso
6.°  de la parte del art. 11 de la ley 
Electoral que determina quiénes 
han de ser Vocales de las Juntas 
provinciales del Censo, tienen igual 
derecho á ser representadas por sus 
Presidentes en dichas Juntas, con 
tal de que se hallen legalmente 
constituidas y estén domiciliadas en 
la capital de la provincia, sin que 
el orden de numeración en el ar
tículo de la ley dé preferencia á 
unas sobre otras; estableciéndose 
ese orden solamente por el de la 
antigüedad de su constitución, has
ta completar el número de diez que 
la ley señala.

Sólo en el caso de que para la 
designación de la última de las So
ciedades que han de estar repre
sentadas en las Juntas existieran 
dos ó más constituidas legalmente 
en igual fecha, podrá darse prefe
rencia á aquella que estuviere enu
merada antes en el repetido caso
6."  del art. 11 de la ley.

Décima. Las Cámaras de Co
mercio ó Agricolas citadas en el 
mismo caso 6.° del art. 11 son en
tidades completamente distintas, 
creadas por diferentes disposicio
nes, y, por tanto, á unas y á otras 
corresponde representación espe
cial en las Juntas provinciales del 
Censo, si á ellas son llamadas por 
razón de la antigüedad de su crea
ción.

Undécima. Los Cabildos ecle
siásticos no están comprendidos en
tre los Cabildos, Hermandades ó 
Asociaciones de propietarios, labra
dores, ganaderos, comerciantes, in
dustriales, mareantes ó pescadores 
que enumera el repetido caso 6.° 
del art. 11 de la ley.

Duodécima. Las Asociaciones y 
Sociedades legalmente constituidas 
antes de que los Presidentes de las 
Juntas provinciales designen aqué
llas que, según el art. 11 de la ley, 
deben estar representadas en di
chas Juntas, tienen derecho á ser 
designadas, si les correspondiese 
por razón de antigüedad en su cons
titución, ó sea si no hubiera otras 
más antiguas para completar el 
número de diez, marcado por la ley.

Décimatercera. Para cumpli
miento de lo preceptuado en los 
casos 3.° y 4.° del apartado del ar
ticulo 11 de la ley Electoral relati
vo á los Vocales de las Juntas mu
nicipales del Censo, las Delegacio
nes de Hacienda remitirán sin de
mora á los Presidentes de las Juntas 

provinciales relaciones completas, 
por Municipios, de todos los mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, por contribu
ción industrial y por impuesto de 
utilidades ó de minas.

Décimacuarta. Los Secretarios 
de los Ayuntamientos expedirán 
inmediatamente y pondrán á dispo
sición de los llamados á ser Presi
dentes de las Juntas municipales 
del Censo certificación en forma, 
especificando cuál es el Concejal 
que, sabiendo leer y escribir, haya 
obtenido mayor número de votos 
en elección popular, excluyendo al 
Alcalde y á los Tenientes de Al
calde. .

También expedirán inmediata
mente y remitirán á los menciona
dos Presidentes de las Juntas muni
cipales certificaciones expresivas 
de los mayores contribuyentes, por 
los conceptos indicados en la regla 
anterior, que tengan derecho á ele
gir compromisarios para Senadores.

Décimaquinta. Los Presidentes 
de las Juntas municipales, bien 
sean los individuos elegidos por las 
Juntas de Reformas Sociales ó los 
Jueces municipales más antiguos, 
procederán dentro de sus respecti
vos términos á designar el Jefe ú 
Oficial del Ejército ó de la Armada 
retirado, ó á falta de ellos un fun
cionario jubilado de la Administra
ción civil del Estado ó de la pro 
vincia, en la forma y con los requi
sitos marcados á este efecto que ha 
de formar parte de las indicadas 
Juntas municipales; señalando, si 
no existiesen en el término los in
dividuos citados, el ex Juez munici 
bal que por riguroso orden de anti
güedad deba sustituirle.

Décimasexta. Los indicados Pre
sidentes de las Juntas municipales 
convocarán sin ^demora á reunión 
pública á los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y gana 
dería, que tengan voto para com
promisario en elección de Senado
res, para proceder á designar por 
sorteo entre ellos los dos individuos 
que han de pertenecer á la Junta y 
los dos suplentes.

Para completar las Juntas muni
cipales en la forma prevenida por 
la ley, procederán los Presidentes 
de referencia á designar los Presi 
dentes ó Síndicos de los dos gremios 
industriales del Municipio entre los 
que existan constituidos, guardan 
do el orden de mayor á menor nú 
mero de asociados en cada gremio.

Donde los industriales no estu
vieren agremiados ó no llegaren á 
dos las Asociaciones gremiales, se 
convocará por los expresados Pre
sidentes á los primeros contribu
yentes que en el Municipio lo sean 
por contribución industrial, im
puesto de utilidades ó de minas, á 
reunión pública en la Sala capitu
lar, sorteándose los que por sustitu
ción han de formar parte de la Jun
ta y sus suplentes «entre los que 
tengan voto para compromisario en 
la elección de Senadores.»

Todas estas reuniones deberán 
celebrarse antes del dia 30 de Sep
tiembre actual, remitiendo los Pre
sidentes las actas originales á los 
Presidentes de las Juntas provin
ciales del Censo y una certificación 
de la misma al Gobernador civil de 
la respectiva provincia.

Décimaséptima. Todas las actas 
de designación de Vocales para 
formar parte de la Junta municipal 
como las certificaciones que expi
dan los Secretarios de Ayunta
mientos designando el Concejal que i

ha de actuar á estos efectos 
publicarán en los Boletines ofici* 
les con toda urgencia, á fin de a 
los que se consideren perjudicad 
puedan recurrir ante las JUnt 
provinciales en la forma nrevor^ 
en el art. 12 de la ley. Dlda

Los Presidentes de las Juntas mu 
nicipales al hacer la designación 
de los Vocales que han de consti 
luirlas, tendrán muy en cuenta 1 
prevenido en el párrafo penúltim¡ 
del art. 11 de la ley Electoral en i0 
referente al nombramiento de 
plentes. SU"

Décimaoctava. En los términos 
municipales donde exista más de 
un Juzgado municipal, desempeña
rá el cargo de Secretario de la Jun 
ta municipal del Censo el más an 
tiguo.

Décimanovena. Será Secretario 
de la Junta provincial de la Sec
ción de Las Palmas de Gran Cana
ria el de Gobierno de aquella Au
diencia territorial, y de las Sec
ciones de Santa Cruz de la Palma 
Menorca é Ibiza, los Secretarios de 
Gobierno de los respectivos Juzga
dos de primera instancia.

Vigésima. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales del Censo 
comunicarán directamente, dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas 
sus nombramientos á los Presiden
tes de aquellas Sociedades ó Corpo
raciones que con arreglo á la ley 
hayan designado para tener repre
sentación en. las Juntas provincia
les, y además harán publicar inme
diatamente en extraordinario al 
Boletín oficial de la provincia los 
nombres de las Sociedades designa
das, á fin de que todas las interesa
das puedan entablar oportunamen
te los recursos que estimen proce
dentes.

Vigésima primera. En las actas 
de constitución de las Juntas pro
vinciales se harán constar los nom
bres de los suplentes nombrados en 
las respectivas categorías, á la vez 
que sean provistos los cargos de 
Vocales propietarios, así como los 
que lo sean de aquellos Vocales 
que el art. 11 de la ley establece de 
una manera taxativa, á fin de que 
unos y otros entren á desempeñar 
sus puestos por vacantes ó impedi
mento legítimo; haciéndoles además 
notificaciones personales con objeto 
de que tengan previo conocimiento 
de las funciones á que están lla
mados.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con las reglas expuestas 
en el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su más exacto y urgente cumpli
miento, y además para conocimien
to del Presidente de la Junta pro
vincial del Censo y publicación en 
número extraordinario del Boletín 
oficial de esa provincia, del cual 
remitirá V. S. un ejemplar al Presi
dente de la Junta central del Censo 
y otro á este Ministerio. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Septiembre de 19O7.=Cierva.— 
Sr. Gobernador civil de....

De la Gaceta núm. (260.) ,

Impronta de la Diputación provincial-


